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HOJA DE RESUMEN 

Propuesta: Grupo de Trabajo “Acreditación” 

Decisión de QUALANOD:  
Reunión noviembre 2010 
El CT aprobó la versión italiana de la hoja de 
resumen de las inspecciones. 

Fecha de aplicación: 1º de octubre de 2011 

Parte de las Directrices a la 
que concierne 

Secciones 5.1.3 y 5.2 

 

 
Párrafos ampliados: 

5.1.3 Valoración final para la obtención de la Marca 

Los resultados de la inspección se deben registrar en un informe de inspección 
oficial suministrado por QUALANOD. 
 
Al finalizar la inspección, una hoja resumen con los comentarios del inspector será 
firmada por el inspector y por el anodizador, que podrá añadir sus comentarios. 
 

El inspector envía el informe de inspección al Licenciatario General. 
… 
 
5.2. Inspecciones de vigilancia de los licenciatarios  

Para renovar la Marca, una instalación debe seguir el procedimiento descrito más 
adelante en el Diagrama B. Todos los licenciatarios tendrán una inspección de 
producto entre dos y cinco veces al año. Las inspecciones de vigilancia se 
realizarán sin previo aviso y deben incluir los mismos ensayos de las de concesión 
de la Marca a excepción de las siguientes reglas descritas a continuación. 
 
Al finalizar la inspección, una hoja resumen con los comentarios del inspector será 
firmada por el inspector y por el anodizador, que podrá añadir sus comentarios. 
 
 


